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Santa Marta, Quince (15) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

 

Ejecutante:  Compañía Colombiana de Salud – Colsalud S.A. 

Ejecutados:  Nueva Empresa Promotora de Salud – NUEVA EPS  

Proceso:   Ejecutivo  

 

 

Estando el proceso al Despacho para verificar la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, la misma presentó 

escrito de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, por lo cual nos pronunciaremos al respecto. 

  

  

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

  

Dentro del proceso ejecutivo que se iniciara en razón de la 

demanda instaurada por la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SALUD 

-COLSALUD S.A.- en contra de NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD – NUEVA EPS, se presentó escrito suscrito por la 

representante legal de la parte ejecutante, en el que solicita se 

dé por terminado el proceso por pago total de la obligación. 

  

Así las cosas, el artículo 461 del C.G.P., dispone que ante la 

presentación de documento que provenga del ejecutante o su 



apoderado que se encuentre facultado para recibir, en el que se 

acredite el pago de la obligación por cuya satisfacción se 

demanda, se dará por terminado el proceso y se ordenará la 

cancelación de los embargos y secuestros siempre que no se 

encuentre embargado el remanente, lo cual no ocurre en este 

proceso. 

  

En el presente caso, el extremo activo había solicitado que se 

decretaran unas medidas cautelares de embargo y retención de 

las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de 

ahorros o de cualquier otro título bancario o financiero, CDT, etc, 

que poseyera la demandada en distintas entidades financieras, 

sin embargo, antes que el Despacho se pronunciara sobre tal 

petición, la parte demandante allegó el memorial de solicitud de 

terminación del proceso por pago total por lo cual, como la 

petición cumple con las formalidades descritas se procederá en 

ese sentido, ordenándose dar por terminado el proceso, sin que 

sea necesario ordenar el levantamiento de medidas cautelares, 

puesto que las mismas no fueron decretadas. 

  

  

Por lo brevemente expuesto se, 

  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO:  Dar por terminado el presente proceso ejecutivo que 

se iniciara en razón de la demanda presentada por 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SALUD -COLSALUD 

S.A.- en contra de NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD – NUEVA EPS, por las razones anotadas en la 

parte motiva de ésta decisión. 

  

SEGUNDO: En firme la presente decisión, archívese el 

expediente. 

  

  

 Notifíquese y Cúmplase. 
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